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Se declara texto oficial y auténtico el de 1» 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la facete de Manila, por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

/Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861. 

'di 
,ue 

o en 

Serán [suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliend 
por los demás', los fondos de las respectivas 
provincias. 

'Real orden de 26 de^Setiembre ae Í861\ 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
D E F I L I P I N A S . 

cía 
os i|ro 

,0 de las resolucioces defiDitivas adoptadas 
Lr el Gobierno general, en funciones de Ha-
¿enda, desde el 1.° al 15 de Mayo último. 

V* bjo 6. Concediendo á D. Rogelio Cibeira, 
efj piaZo de seis meses para presentar el titulo 
•; ire-pouaieLte si destino de Oficial 2.°, Admi-

ridor de Hacienda pública de Nueva Ecija. 
i id. Disponiendo que á partir de 1.° de 

1890, satisfagan la cédula que les co-
Iponda, según su manifestación de riqueza, los 
ños y arrendatarios de predios rústicos en el 

eí lipiélago. 
'f̂ sL id. Declarando provisionalmente á D. R i -

0 y D. Francisco Fors y Kamos, huérfanos 
»e ' D. Augusto Fors y Badia, Jefe de Negociado 

'l V clase que fué del suprimido Tribunal de 
ntas de estas Islas, con derecho por trasmisión, 

pensión de pfs. 400 anuales, 
id. Id. id. á D.a Luisa González, viuda 

. José López Palma, Juez de primera ins-
fcia que fué de Iloilo, con derecho á la pensión 

O. 18^50 anuales. 
1 id. Id. á D. José Rivera y Santos, Ofi-
4.° que fué de la Contaduría Central de 

s Islas, con derecho á la rehabilitación en el 
ibo de su haber de cesantía de pfs. 400 anuales. 

Site , • Id. cesante á Laureano ¿ibal, que ac-
cauí ntalmente desempeña la plaza de Oficial 5.° 

Snbdelegacion d'? Hacienda pública de Ca
fe ¡J» dotada con el sueldo anual de 300 pesos 

Jf* • (de sobresueldo, y nombrando p^ra la 
muit, U) a ^ ' ^ctor Avilés, empleado cesante, en 

11 Acurren las circunstancias necesarias al 
lio. 

• y H ' ^ ' Jd. á Hermenegildo Leonardo^ mari-
Icuif • 6 clase licenciado, con derecho á la 
m pación en el goce de la pensión de 7*50 
¿í tar !ÜDSUaleS' ai?exa á la Cruz del mérit0 

r.ct 

0 ¿T 

/ con que se halla agraciado. 
'troí': ' - Desestimando la rehabilitación solici-
e;¿ ael\ • 0- Re(llieDa 0rtiz' Sargento 2.° que 
iedS i Vni eí<lmiei|to Infantería Visayas núm. 5, 

t 

v i n - — — ^ - l u i a u L o n a VisaVí-, 
01Ver al disfrute de su pensión de 2450 

Cia tar ^ensuales, ane^a á la Cruz del mérito 
Jai-á̂  ^ 86 ^alla en pcsesion, por no s'r 

B Ha alicí0-
le 7 ) ' ^P^iendo se abone á razón de real 

'«5 *MK Seilci110̂ la pensión de 10 reales vellón pe fti^1*' P01" una Cruz de M. I . L . , disfruta 
se leg5?9?' 7 declarando no ha lugar á 

sú"i * soldad *a en igv^ forma su haber pasivo 
i i(1 retirado 4 inválidos. 

K % epto dnCediendo.UÜ crédito d^ 500 peso?, 
^1 pr 6 ̂ traordinario adiciona! á la sección 

<í W de Agente de 1889, para la 
' ^ 29 de i Audieiicia de Manila á la casa 

^ calle de la Solana, yo gasto ha 

sido autorizado par el Ministerio de Ultramar en 
telégrama de 6 del corriente mes. 

Id. 8. Id. á D. Pelegrin Rodríguez un plazo 
de seis meses para presentar los documentos que 
acrediten su aptitud le^al para d-sempeñar el 
destino de Oficial 5.° Guarda-almacén Recauda
dor de la Administración de Hacienda y Aduana 
de Cebú. 

Id. id. Disponiendo que el nombramiento de 
D. C i sar de la Guardia y Marti, hecho por Real 
órden de 21 de Diciembre última, para servir 
el destino de Oficial 4.° de la Administración 
de Hacinnda pública d^ Manila, sa entienda á fivor 
de D. Cesáreo de la Guardia y Marti. 

Id. id. Concediendo á D Alvaro Saenz Her-
mua, electo Oficial 5.° Guarda-almacén Recauda
dor de la Administración de Hacienda de Pan-
gasinan, un plazo de seis meses pera presentar 
una certificación expedida por él Miaistom» de U l 
tramar. 

Id. id. Id. á D. Pelegrin Rodríguez López, 
electo Oficial 5.° Guarda-almacén Recaudador de 
la Administración de Hacienda y Aduana de 
Cebú, un plazo de seis para presentar una 
certificación expedida por el Ministerio de Ultramar. 

Id. id. Declarando á Pío N. Navor, Guardia 
Civil licenciado, con derecho á la continuación 
en el percibo de su pensión de 2'50 pesetas men
suales, anexi a. la Cruz del mérito militar con que 
se halla agraciado. 

Manila, 12 de Agosto de 1889.—J. A. Guillen. 

Indice de las resoluciones definitivas adoptadas 
p r̂ esta Intendencia general desde el 1.° al 
15 de Mayo último, que se publica en la 
«Gaceta» con arreglo á lo mandado en De
creto de 28 de Octubre de 1869. 
Mayo 1.° Declarando cesante al escribiente de 

la Intervención de la Administración del Estado 
de estas Islas, Roque Sabalburo, que percibe el 
sueldo anual de 120 pesos, y nombrando en su 
lugar con el hiber de 96 pesos al año, á Gil 
Buenaventura, y aumencmdo el remanente de 24 
al sueldo de 120 que hoy disfruta D José H e r 
nández y Cressini, escribiente de dicho Centro. 

Id. id. Nombrando pira ocupar una plaza de 
escribiente 5.* de la Administración Central de 
Loterías, vacante por fallecimiento del que la de
sempeñaba, á Pedro de Castro. 

Id. id. Disponiendo que la cantidad de pfs. 
22.690'33 4[8 importe del primer semestre de va
rios créditos consigna los en los artículos 1.°, 2 0, 
3.% 5.° y 7." del capítulo 1.° dé la Sección 1.a 
del presupuesto de 18 # , que en juoto importan 
pfs. 45.380'67, para gastos de personal del Mi
nisterio de Ultramar, se remese por giro á Ja or
den del Excmo. Sr. Ministro del ramo, á cuyo 
fin, prévia la expedición de los oportunos libra
mientos por la Ordenación de Pagos, la Tesore
ría general adquirirá la correspondiente letra. 

Id. id. Id. que la suma de pfs. 4.019í50, i m 
porte del 2.° semestre del actual ejercicio de 1889, 
de los pfs. 16.078 que para gastos de material 
del Ministerio de Ultramar, se coosignan en los 
artículos I.0, 2.°, 3.°, 4.° y 5.° del capítulo 2.° 
de la Sección 1.a del presupuesto vigente, sa re
mita por giro á la orden del Excmo. Sr. Mi 
nistro de Ultramar, á cuyo fin, prévia la expe
dición de loa oportunos libramientos por la Or
denación de Pagos la Tesorería general adqui
rirá la correspondiente letra. 

Id. id. Id. que la suma de pfs. 1.020, im
porte del 2.° trimestre del actiial ejercicio de 1889, 
da loa pfs. 4.080, que para atenciones de la Caja 
de inútiles y huérfanos de las Guerras de U l 
tramar, se consignan en el artículo único del ca
pítulo 3.° de la Sección 1.a del presupuesto v i 
gente, se remita por giro á la órden del Exce
lentísimo Sr. Ministro de Ultramar, á cuyo fin, 
prévia la expadicion del oportuno libramiento por 
la Ordenación delegada de Pagos, la Tesorería 
general adquirirá la correspondiente letra. 

Id. id. Id. que la id. de pfs. 425, importe 
del 2.° trimestre del actual ejercicio de 1889, de 
los pfs. 1.700, que para suscnciones y compra de 
libros se consignan en el artículo único del ca
pítulo II.0 de la Sección 8" del presupuesto v i 
gente, se remita por giro á la érden del Exce
lentísimo Sr. Ministro de Ultramar, á cuyo fio, 
prévia la expedición del oportuno libramiento por 
la Ordenación delegada de Pagos, la Tesorería ge
neral adquirirá la correspondiente letra. 

Id. id. Id. que la cantidad á qua ascienda 
el quebranto del giro de pís. 44.075l03 4[8, á 
la drden del Excmo. Sr. Ministro de Ultramar, 
acordado por este Centro en decretos de ayer y 
de esta fecha, se libre como «Remesas a la Te
sorería Central de la Península», sin perjuicio 
de comprender su importe, para su formalizacion 
correspondiente, en el capítulo de «Resultas» de 
la Sección 5.a del primer proyecto de presupuesto 
que se redecte. 

Id. 2. Aprobmdo la fianza otorgada por la 
Sociedad dé las mutuas de empleados k favor 
de D. Antonio del Rio y Diez de Bulnes, como 
Oficial 4.° Subdelegado de Hacienda de Calamianes. 

Id. id. Id. id. id. á favor da D. Diego Ro
drigo y Santos, como Oficial 4.° Administrador 
de Hacienda pública de Cottabato. 

Id. id. Nombrando para ocupar una plaza de 
escribiente que resulta vacante en la Adminis
tración Central de Loterías, por renuncia del que 
la desempeñaba, á Anacl-'to Caragdad. 

Id. id. Declarando á D. Andrés Avelino del 
Rosario, Abogado fiscal da la Audiencia de Cebú, 
exento del descuento del 10 p § de pasaje de 
venida h estas Islas. 

Id. i i . Aprobando la fianza otorgada por la 
Sociedad de las mútuas de empleados á favor de 
D. Luis Arregui, como Oficial 5,.° Guarda-al-
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macen Recaudador de la Administración deposi
taría de Hacienda de la Laguna. 

Id. id. Disponiendo que por cuenta de los pfs. 
86.000 que el Tesoro de estas Islas adeuda á 
la Caja de inútiles y huérfanos de las Guerras 
de Ultramar, se r-mesen 6.000 pesos en giro á 
la órden del Excmo. Sr. Presidente del Con
sejo de la referida Caja, á cuyo fin, prévia la 
expedición del oportuno libramiento para la Or
denación de Pagos y con cargo al art. 2.°, ca
pitulo 14, sección 1.a del presupuesto vigente, 
la Tesorería general adquirirá la correspondiente 
letra sobre Lóndres. 

Id . id. Id. que se adquiera de la Compañia 
general de tabacos la letra de pfs. 6.000 sobre 
Lónlres^ á la órden del Excmo. Sr. Presidente 
del Consejo de Administración de la Caja de 
inútiles y huérfanos de las guerras de Ultramar 
al cambio de tres chelines 6 1[4 peniques por 
cada p3SO fuerte, por cuenta de los pfs. 36.000 
que adeuda el Tesoro de estas Islas á dicha Caja. 

Id. id. Id. id. de la casa de lo? Sres. Smitii 
Bell y C.a puesto que su pr posición ocasiona 
menor pérdida al Tesoro, la letra de pfá. 22.690'33 
sobre Madrid á la órden del Exorno. Sr. M i 
nistro de Ultramar, importe del primer semes
tre del crédito de pfs. 45.330^63 consignado en 
los artículos I.8, 2.°, 3.9, 5.° y 7.° del capitulo 
1.° de la sección 1.a del vigente presupuesto de 
1889, para gastos del personal del Ministerio 
de Ultramar. 

Id. id. Id. id. de id. id. id. la de pfs. 4.019'50 
id. k id. id. id., importe del 2.° trimestre del 
corriente año del eró lito de pfs. 16.078 con
signado en los artículos 1.°, 2.°, 3.% 4.° y 5." 
del capitulo 2.° de la sección 1.a del vigente pre
supuesto de 1889, para gastos de material del 
Ministerio de Ultramar. 

Id . id. Id. id. de id. id. id. k d e pfs. 1.020 
id. á id. id. id . , importe del 2 ° trimestre del 
corriente año del crédito de pfs. 4.080 consignado 
en el artículo único del capítulo I.0 de la S e c c i ó n 

1.a del vigente presupuesto de 1889, para aten
ciones de la Caja de inútiles y hué fanos de 
las guerras de Ultramar. 

Id. id . Id. id. de id. id. id. la de pfs. 425 
id. á id. id . id. id., importe del 2.° trimestre 
del corriente año del crédito de pfs. 1.700 con
signado en el artículo único del capítulo I.0 de 
la sección 8.a del vigente presupuesto de 1889, 
para suscriciones y compra de libros. 

Id. id. Id. id. de id. id. id. de dos letras 
una por valor de pfs. 10.48640 y otra dê  pfs. 
5_434<'10 id. á id. id. id. por las subvenciones 
que corresponden h. la Compañía Trasatlántica 
por los servicios postales realizados por la misma 
en los meses de Noviembre, Diciembre de 1888 
y Enero del corriente año. 

Id. 3. Aprobando la fianza otorgada por la 
Sociedad de las mútuas de empleados á favor de 
D. Eduardo Saavedra, como Ofiual 1.° Admi
nistrador de Hacienda pública de Samar. 

Id. id. Autorizando a la Intendencia militar 

Í
)ara que libre fuera de distribución de fondos 
a cantidad de pfs. 7.344l10 con aplicación al 

art. 7.°, capítulo 3.°, sección 4.a del presupuesto 
corriente, á reserva de que se incluya la misma 
en la primera que se redacte. 

Id. id. Nombrando á D. Sixto del Rosario, 
para servir la expendeduría oficial de efectos 
timbrados del pueblo de Sexmoan, provincia de 
la Pampanga. 

Id . id. Denegando la autorización que soli
cita el Administrador de Zamboanga, para arrendar 
un edificio con destino á cuartel de Carabineros 
en dicho punto. 

Id. 4. Aprobando la fianza otorgada por la 
Soíiedad de las mútuas de empleados á favor de 
D. Rogelio Gibeira, como Oficul 2.° Adminis
trador depositario de Hacieoda de Nueva Ecija. 

I i . id. Disponiendo por conveniencia del ser
vicio que D. Enrique Villacampa, Oficial 4.° de 

la Intervención general del Estado, pase en con
cepto de agregado, á !a Ordenación delegada de 
^agos. 

Id. id. Id. i i . id. que D. Federico Gil Or
tega, Oficial 3.° de l& Administración de Ha
cienda pública de esta Capital, pase en concepto 
de agregado á la Intervención general del Es
tado. 

Id. id . Autorizan lo las remesas de fondos á 
las Administraciones y Subdelegaciones de Ha
cienda de Cottibato, Zwnboanga, Joló, Balabac, 
Paragua y Basilan, di pfs. 6.000, pfs. 6.000, 
pfs. 6.600, pfs. 2 1 1 2 % pfs. 7.800 y pfs. 14.000 
respectivamente, para cubrir las at^njiones da los 
ramos de Guerra y Marina y la? de dicha Sub-
delegacion de la Paragua, asi como también los 
gastos que originen dichas remesas. 

Id. 6. Aprobindo la fianzi otorgada por la 
S )ciedad de las mutuas de empleados á favor de 
D. Eduardo de las Heras y González, como Ofi
cial 5° Guarda-slmicen Recaudador da la A.d-
ministracion de Hacienda d i Leyta. 

Id. id. Autorizando el gasto de las obras eje
cutadas en los Almacenes generales de la A d 
ministración Central de Rentas y Propiedades, 
para ponar á salvo y custodiar debidamente los 
efectos del Estado depositados en los mismos, y 
de la co'ocaúoa d i 17 caodalos de Chubb, asi 
como su ejecución por administración, y dispone 
que su importe de pfs. 151'39 4[8 se satisfaga 
con cargo al crédito del art. 2.°, cap. 7.°, S30-
cioa 5.a del presupuesta general de gastos v i 
gente, «Repariciones ordinarias de edificios.» 

Id. 7. Disponiendo que por la Administra
ción de Hacienda pública de llocos Sur, se abone 
á D. Joaquín de la Matta y Montes, Sesretirio del 
Gobierno Civil de llocos Norte, la cantidal de 
pfs. 63.75, importe líquido de los haberes per
sonales devengados por el mismo desda 6 al 20 
de Ootubre de 1887, como Oficial 1.° Admi
nistrador que fué de la primera provincia citada. 

Id. id. Id. que D. Armando Alvarez Mesa, 
OScíal 4.•, Visca 5.° de la Administración de 
Aduana de esti Capital, declarmdo cesante por 
Real órden de 30 de Marzo ultimo, continúe de
sempañando dicho destino hasta la presentación del 
electo, Oficial 4.° Vista Farmacéutico de la re
ferida Aduana, D. Pascasio Peñamaria. 

Id. id. Id. que D. Wenceslao Retana, Ofi
cial 4.° de este Centro directivo, declarado ce
sante por Real órden de 30 da Marzo último, 
continúe desempeñando dicho destino h'ista la pre
sentación del electo para sustituirle. 

Id. id. Id. se remese en giro á la orden del 
Excmo. Sr. Ministro de Ultramar, la suma de 
pfs. 16.886'45 que importa el 2.° trimestre del 
presente ejercicio de las atenciones de Fernando 
Poó, á cuyo fin la Tes rpría general adquirirá la 
correspondiente letra, prévia expedición del opor
tuno libramiento por la Orde ¡ación de Pagos y 
con cargo al artículo único del cap. 4.° de la 
Sección 1.a del presupuesto vigente. 

Id. id. Id. que la cantidad á que ascienda 
el quebranto del giro de pfs. 16.88^ 45 á la 
órden del Excmo. Sr. Ministro de Ultramar, 
acordado por este Centro en decreto de esta fecha, 
se libre como «Remesas á la Tesorería Central 
de la Península», sin perjuicio de comprender 
su importe, para su form dizacion correspondiente, 
en el Capítulo de «Resultis» de la Sección 5.a 
del primer proyecto de presupuesto que se re
dacte. 

Id. id. Aprobando la escritura de compra
venta otorgada ante el Escribano de Hacienda 
D. Miguel Torres, en la que consta qua Don 
Luis Sagúes, Administrador Central de Rentas 
y Propiedades, en representación del Estado, vende 
á D. Julio Heymann, un terreno del pueblo de 
llagan, provincia de Isabela de Luzon, por el 
precio de pfs. 259-21 1[8. 

Id. id. Id . id. otorgada anta el Escribano 
di Hacienda D. Miguel Torres, en la que consta 

que r), Luis Sagiles, Administrador Cantraj te 
Rentas y Propiedades, en representación delí CÍ 
tado, vende k D. Julio Heymann, un terj^i 
del pueblo de llagan, por el precio de pfs. 2l9iIvC 

Id. id. Id . id. id. otorgada ante el ¿ T j c 

baño de Hacienda D. Miguel Torres, en la J t 
censta que D. Luis Sagúes, Administrador {Jfij 
tral de Rentas y Pr «piedades, en representa 
del Estado, vende á D. Julio Heymann, un kffhM 
del pueblo de llagan, provincia de Isabelafij 
Luzon, por el precio de pfs. 215*37. 

Id. id. Aprobando la escritura de compra îjir 
otorgida ante el Notario público de I3[T 
Negros, D. Narciso Mir y Mir, por la cual Jquj 
D. Eduardo Gircía, Administrador de U ftijltosl 
provincia, en reptesmtacion dal Estilo, ájai 
Enrique Cano y BillosteDS, apoderado de D.J. 
mente Diago, un torran) del pueblo de Btiglu 
vincia da Isla de Negros, por el precio de pfs. 27|.«DÍj 

Id. id. Dispoiiendi por oonvaniencia diljUÍ 
vicio que D. César de la Graardia, una vejld. 
sesionado dal destino de Oacial 4.° de UMarfl 
nistracion da Hacienda pública de esta Cdííe 
pase en concepto da agrégalo á la O-deuJâ  
delegada da Pagos. fm 

Id. id . Id. que la sama de 30.000 1 
que el Tesoro de estas Islas adeuda á laP-
de inútiles y huérfanos de las guerras de mn 
mar, correspondientes á ej TCÍCÍOS cerrados, c M 
débit) viene arrastráudoss en las cuentsjj 
Unitivas de gastas públios, se remese enM 
á la órden del Excmo. Sr. Presidente del» .] 
syo de la referida Caja, á cu70 fin, pwf1! 
expedición del oportuno libramieato por lajn 
denaeion ds Pag)S y con cargo al arfc. i 'Ki 
cap. 14 de la Sección 1.a del presupuesto r ' 
gente de 1839, la Tesorería general a l ™ 
correspondiaate letra sobre Lóndres. 

Id. id. Id. que se adquiera de la caaf 1 
los Sres. Smith Bell y Compañía, puestor.l 
su proposición ocasiona menor quebranto alrj 
soro, la letra de pfs. 16.886'45 sobre iljj 
á la órden del Excmo. Sr. Ministro de IV 
mar, importe del 2.° trimestre del corneal!! 
del eré lito de pfs. 67.545'80 consigaaiof j . 
artículo único del cap, 4.° de la Seceioall J 
vigente presupuesto de 1839 para las ateífj 
de Fernando Póo. 

Id. id. Id . por conveniencia del seré 
D. Juan Crisóstomo Jaramillo, aspirante í 
la Intervención del Estado, pase en concr 
agregado á la Administración de Haciea; ^ 
esta Capital, y que D. Juan Balmori a?»p( 
3.° de este Centro directivo, que prasjL 
servicios en la referida Aduana, vaya 
mismo corácter á la Intervención geaeral 

Id. 9, Id. que una vez terminada la pj^ 
á la licencia que por enfermo viene ^JiDl 
en esta Capital D. Manuel Rodríguez 
dez, Oficial 5.° Interventor de la Subie'Jig 
de Hacienda de Romblon, continúe en ^ 
recibir órdenes de este Centro Directivo^ 

Id. id . Id. que la cantidad de p6'' l l 
á que asciende el importe de los gasto3' |J 
tancias de hospital y entierro que oca*j 
fallecimiento en Singapore, en Dicienabrsjj 
del Artillero Peninsular Sebastian Re^n 
venía á estas Islas, y cuya cantidad rj 
Cónsul de los representantes en aquell31 
los Sres. Reyes de esta Capital, se c)] 
para satisfacer en el capitulo de 
la Sección 4.a del primer proyecto de 
que se redacte. ^ 

Id. id. Id. que la suma de P̂ * | 
adeuda á D. Cornelio Madrigal por . 
vengados y no percibidos de la casa, (jj 
pitidal qua ocupó la Subdelegacion "0 J 
de Romblon, se comprenda para sa*1 | 
el capítulo de «Resultas» de la S:3CCl0í| 
primer proyecto de presupuesto qnQs0 J 

Id. 10. Rebajando 24 pesos el sfll 
de 96 que perciba Laoncio de los I 



la 

este Centro directivo, y aumentando 
ilye ¿ ¿e 24 pesos al haber ae 72 que 
11 c311? r̂» Sinforoso Oro, percibiendo en lo L al aI10 i ita ÜA pesos anuales. _ 

jitOj Concediendo 45 dias de licencia por en-
i^* tomar los baños de Sibul, á D. Jo-

la l para Q^cjai 5 / Almacenero Recaudador 
'^T^^^istracion de Hacienda pública de 

Bebajando 12 pesos del sueldo anual 
" i que percibe el portero 1.° de este Cen-

tívo Hilarión Hernández, y aumentando 
l ? f entidad de 12 pesos al haber de 8 4 al 

I ^disfruta el faginante del mismo, Mariano 
v ! oercibiendo éste en lo sucesivo, 96 pe-

Declarando cesante al escribiente de la 
• ¡ración ds Hacienda pública de Cebú, 

j^edalle, y nombrando para reemplazarle, 
ulés Maseoampo . 

id Desestimando la instancia en que Don 
o ¿lopis y Pnig' Teniente de Navio de i . * 

arje ja armada. Gobernador P. M. que fué de 
bac solíc^a se le abone la gratificación del 
'eroo qne devengó en los meses de Setiem-
1 Octubre y Noviembre de 1888. 

ij id. Disponiendo que la cantidad de pfs. 36 
asciende los haberes devengados pjr el 
intérprete en Pollok, Bmito Ramirez, du

elos meses de Julio á Octubre de 1887 y 
Diiieü el Comandante P. M. de aquel distrito 
José Cillero, anticipó de su bolsillo particular 

Jcitada suma, se incluya para satisfacer, en el 
ipitulo de Resultas de U Sección 3.A del primer 
oyecto de presupuesto que se redacte, 
id. id. Dejando sin efecto la providemia de 
Administración Central de Reatas y Propie-

9 de Marzo de 1886, por la cual se 
¡n responsable á D. Manuel Pérez, contratista 

fué del suministro de envases ordinarios á Us 
ricas de tabacos de la Hacienda, en los años 
1874 al 76, al pago de la suma de 3.272 pesos 
céntimos 5 octavas, por diferencia de menos 
la venta de los cajones vacíos enagenalos por 

T % Administraciones provinciales. 

Id. id. Disponiendo que se adquiera de la casa 
l9los Sres. Smith Bell y C.a la letra de pfs. 30.000 

Lóndres a la órden del Excmo. Sr. Presi-
del Consejo de Administración de la caja de 

inútiles y huérfanos de las Guerras de Ultramar 
1 jpor ser la única que se ofrece facilitarla al cambio 

Pide 3 chelines y 6 peniques por cada peso fuerte^ 
'nara cubrir el resto del débito contraido por el 

Tesoro de estas Islas á dicha Caja, correspondiente 
|á ejercicios cerrados, lo cual viene arrastrándose 
BU las cuentas definitivas de gastos públicos. 

Id. id. Aprobando la escritura de compra-venta 
y j Porgada por D. Justo Guevara ante el Escribano 

j j ^ . Miguel Torres, por un terreno baldío realengo 
J J J ^ ^ ^ 0 611 el pueblo da Aravat, pro vi acia de 

. I Id. id. Adjudicando deíinitivamente á favor de 
Ifs ' l •̂ar'ano Paguia, el servicio de adquisición de 

' 1 lo08 vestuarios completos para los confinados de 
v los Presidios de estas Islas, por la cantidad de 

3'49 cada uno. 
Ad. H . Aprobando la fianza otorgada por la 

ôciedad de las mismas de empleados á favor de 
llaí ] J™10 FERI:IANDEZ. COMO O ü á ú 4.° Subde-

1 egado da Hacienda de L lan to , 
p 13. Disponiendo que a D. Gaspar Thous, 
promotor fiscal del Juzgado de l . " instancia 

islas Batanes, se le abonen los haberes 
H e naya devengado como tal Promotor fiscal y los 
i 9 en lo sucesivo devengue desde la fecha en 
¿as^se, ê consideró posesionado de su destino 
^ la 611 clue sal^a el primer vapor-correo 
íapa fichas Islas. 
dev Id- ^ la entidad de pfs. 233^33 7 ^ 
aieT8! J08 en los ejercicios de 1886-87 y se-
Fede* JulÍ0 Á DICIEMBRE DE 1887 POR DON 

rico Saenz de Jubera, por cuenta de la 3.A 

o ¡y 

14 Agosto de 1889 . 

parte que le corresponde del total de las mul
tas impuestas por el mismo en su visita de 
inspección en la provincia de Batangas, como 
Inspector 4.' que ha sido de Hacienda, se i n 
cluya en el art. 1.' del capitulo de Rssultas 
de la sección 5.A del primer proyecto de pre
supuestos que se redacte. 

Id. id. Nombrando á Doña Pascuala Juanengo, 
para servir la expendidaría oficial de efectos 
timbrados en la Cille de líscolta núm. 2, del 
arrabal de Binondo. 

Id. id. Id. á D. Silvestre Rmeta, para id . 
id. id. del pueblo de Pauay, provincia de Cipiz. 

Id. id. Aprobando la escritura de obligación 
y fianza otorgada ante la fé del Notirio pú 
blico de la provincia de la Laguna, D. H i g i -
nio Benitos, por los espisos chino Mmano Aguirre 
Pua-Lioco y Máxima Zulumus, para garantir el 
servicio de los fumaderos de anfión de dicha 
provincia. 

Id. id. Id. el contrato privado entra el Sr. 
Administrador Central de Rentas y Propiedades 
y el chino cristiano Joaquin Dy-Lamsan, para 
garantir el S9rvicio provisional de los fumaderos 
de anfión de las provincias de Zamboanga, Isa
bela de Basilan^ Cjttabato y establecimiento del 
Rio grande de Mindanao. 

Id. id. Adjudicando definitivamente á favor 
de D. Antonio Osma, el servicio de arriendo de 
los fumaderos de anfión de las provincias de Capiz 
y Romblon, por la cantidad de pfs. 18.602{00 
en el trienio. 

Id. 15. Admitiendo la renuncia que hace C i 
ríaco Solomon, de su plaza de escribieata de la 
Ordenación delegada de Pagos, dótala cm el 
habu* anual de 156 pisos y suprimiendo dicha 
plaza, creando en su lugar dos, un i de 84 pesos 
al año y otra de 36, nombrando para desem
peñar la primera á Aniceto Urrutia y para la 
segunda á Justo de León; y del remanente de 
36 se aumenten 24 pesos anuales al haber de 
343 que disfruta Agustin Villanueva, y 12 al 
de igual sueldo de 348 que percibe Antonio Cortés, 
quedan io por consiguiente el haber del primero 
con 372 y el del segundo con 360. 

Id. id. Id. la que hace José Evangelista, de su 
plaza de escribiente de este Centro directivo, 
dotada con el haber anual de 144, suprimiendo 
su plaza y distribuyendo entre las da los es
cribientes Mariano Manas, Elias Raymundo, Sabas 
Tiongco y Pablo del R m r i i , el importe de aquella. 

Id. id. Aprobando la fianz* otorgada por la 
Sociedad de las mutuas de empleados á favor 
de D. Gonzalo Fernandez Andua^a, como Jefe 
de Negociado de 3,a clase, Administrador depo
sitario de Hacienda de la Laguna. 

Manila, 12 de Agosto de 1889.—J. A. Guillen, 
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la «Gaceta oficial», se presenten en esta oficina á ha
cer uso de los derechos que la Ley les concede so
bre el terreno denunciado por el citado Agustines, en 
el pueblo de Jaén (Nueva Ecija), apercibiéndoles que 
de no hacerlo, se procederá á, su venta en pública 
subasta. 

Manila, 12 de Agosto de 1889-=Luis Sagúes . 3 

E l chino Juan Prat, vecino del arrabal de Binondo, se 
servirá presentar en la sección de Aduanas de este Cen
tro á horas hábiles de oticina, para enterarle de aa 
asunto que le interesa. 

Manila, 6 de Agosto de 1889.—Luis Sagúes . I 

Parte militar 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la plaza para el dia \ i de Agosto 1889. 
Parada y vigilancia, los Cuerpos de la guarnición.— 

Jefe de dia, el Sr. Coronel de la 2.a X Brigada, D. León 
Elola.—Imaginaria, otro de la 4.a X Brigada, D. Ma
nuel Serrano.—Hospital y provisiones, n.0 2, primer Ca
pitán.—Reconocimiento de zacate y vigilancia montada, 
Caballería.—Paseo de enfermos, número 6.—Música en 
la Luneta, de 7 á 8 de la noche, Artillería. 

De órden de] Excmo. Sr. Brigadier, Gobernador M i 
litar interino.-—El T. G. Sargento mayor, José García 
Cojeces. 

A n i m ó l o s o S o i a l e a . 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS 
Y PROPIEDADES DE L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

Por el presente se cita, llama y emplaza á los que 
se consideren herederos del finado D. Zenon Agusti
nes, para que dentro del improrrogable plazo de 30 
diasj contados desde la publicación de este anuncio en 
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SECRETARIA DE LA COMANDANCIA GENERAL-, 
D E L APOSTADERO Y E S C U A D R A D E F I L I P I N A S . 

Sección del personal. 
Negociado 3,° 

El dia 26 del que cursa y siguientes, se verificará 
en la Mayoría general del Apostadero, sita plaza Santa 
Ana núm. 8, examen de Pilotos particulares; lo que se 
publica en la «Gaceta» para general conocimiento, 
advirtiendo que no se admitirán solicitudes después de 
empezado el exámen. 

Manila, 12 de Agosto de 1889.—Juan de D. Usera. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

Por providencia de este Centro fecha de hoy, ha sido 
autorizado D. Diosdado del Pilar, vecino de la Cabe 
cera de Bulacan, para rifar un quiles de cuatro ruedas, 
en combinación con el sorteo de la lotería que ha de 
celebrarse el mes de Setiembre próximo, 

La rifa constará de 200 papeletas con 200 númeroFt 
correlativos cada una y al precio de un peso por pa
peleta, hallándose depositado dicho quiles en poder dt1 
D. Juan Sevilla, de aquella vecindad. 

Lo que en observancia á lo dispuesto en el Regla
mento del ramo, se publica en la «Gaceta oficial» para 
general conocimiento. 

Manila, 6 de Agosto de 1889.—Florentino Montejo. i 
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SECRETARIA DE LA COMAISDANCIA 
O B N E R A . L D E L ARSENAX D E C A V 1 T E Y D E L A J U N T A 

D E ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante pene-
ral del Apostadero, se anuncia al público que el 16 del 
entrante Setiembre, á las diez de su mañana, se sacará 
á pública licitación por 2.a vez, con motivo de haber 
resultado desierta la 1.a, el suministro de los efectos 
comprendidos en el grupo 1.°, lotes núms. 17 y 18 que 
durante 2 años, puedan necesitarse en este Arsenal, con 
extricta sujeción al pliego de condiciones inserto en la 
«Gaceta de Manila», n.0 160 de 13 de Junio último, cuyo 
acto tendrá lugar ante la Junta especial de subastas que 
al efecto, se reunirá en este Establecimiento en el dia 
expresado y una hora antes de la señalada, dedicando 
los primeros 30 minutos á las aclaraciones que de-
séen los licitadores 6 puedan ser necesarias y los se
gundos para la entrega de las proposiciones, á cuya 
apertura se procederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha su
basta, presentarán sus proposiciones con arreglo á mo
delo, en pliegos cerrados, estendidas en papel del sello 
competente, acompañadas del documento de depósito y 
de la cédula personal, sin cuyos requisitos no serán ad
misibles; advirtiéndose que en el sobre de los pliegos 
deberá expresarse el servicio objeto de la proposición, 
con la mayor claridad y bajo la rúbrica del interesado. 

Cavite, 10 de Agosto de 1889.—Antonio Godinez. 2 

Por disposición del Excmo Sr. Comandante general del 
Apostadero, se anuncia al público que el 16 del entrante 
Setiembre, á las diez de su mañana, se sacará á pública 
licitación por 2.a vez, con motivo de haber resultado 
desierta ia 1.a, el suministro de los carbones de Australia 
y Koc comprendidos en el grupo 4.°, lote núm. 9, que 
durante 2 años puedan necesitarse en este Arsenal, con 
estricta s ujecion al pliego de condiciones inserto en la «Ga
ceta de Manila» núm. 159 de 12 de Junio último, cuyo acto 
tendrá lugar ante la Junta especial de subastas que al 
efecto se reunirá en este Establecimiento en el dia expre
sado y una hora antes de la señalada, dedicando los p r i 
meros 30 minutos á las aclaraciones que deséen los l i 
citad )res ó puedan ser necesarias y los segundos para 
la entrega de las proposiciones, á cuya apertura se pro
cederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha su
basta, presentaran sus proposiciones con arreglo á mo
delo, en pliegos cerrados, extendidas en papel del sello 
competente, acompañadas del documento de depósito y 
de la cédula personal, sin cuyos requisitos no serán 
admisibles; advirtiéndose que en el sobre de los pliegos 
deberá expresarse el servicio, objeto de la proposición, 
con la mayor claridad y bajo la rúbrica del interesado. 

Cavite, 10 de Agosto de 1889.—Antonio Godinez. 2 

SECRETARIA DE LA JUNTA 
ALMONEDAS. 

DE REALES 

E l dia 26 de Agosto próximo á las diez de la ma
ñana , se subastará ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital, que se constituirá en el Salón 
de actos públicos del edificio llamado antigua Aduana 
y ante la subalterna de la provincia de la Union, la 
venta de los terrenos y edificios de la propiedad del Es
tado, situados en el pueblo de Sto. Tomás de dicha pro
vincia, bajo el tipo en progresión ascendente de 724 
pesos, 19 céntimos, y con estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la «Gaceta» de esta Capital 
núm. 134 de fecha 15 de Mayo de 1884. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila, 27 de Julio de 1889.—Miguel Torres. 1 

El dia 26 de Agosto próximo á las diez de la ma
ñana , se subastará ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital, que se constituirá en el Salón de actos 
públicos del edificio llamado antigua Aduana y ante la 
subalterna de la provincia de la Isabela de Luzon, la 
venta de un terreno baldio denunciado por D. A n 
tonio Manaligod, enclavado en el sitio denominado 
Bagabla, jurisdicción del pueblo de Cabagan de dicha 
provincia, bajo el tipo en progresión ascencente de 
251 pesos, 66 céntimos, y con estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la «Gaceta» de esta Capi
tal núm. 40 de fecha 9 de Febrero úl t imo. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 27 de Julio de 1889. - Miguel Torres. 1 

E l dia 26 de Agosto próximo á las diez de la 
mañana , se subastará ante la Junta de Reales A l 
monedas de esta Capital, que se constituirá en el 
Salón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana y ante la subalterna de la provincia de Ba-
tangas, la venta de dos partidas de tierras que la Ha
cienda posee en el barrio de Irocan de dicha provincia, 
bajo el tipo en progresión ascendente de 1.981 pe
sos, 9 céntimos, y con estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la «Gaceta» de esta Capi

tal, núm. 69 de fecha 9 de Marzo del año próximo 
pasado. 

La hora para la subasta de que se trata, se re
gi rá por la que marque el reloj que existe en el 
Salón de actos públicos. 

Manila, 23 de Julio de 1889.—Miguel Torres. 2 

E l dia 26 de Agosto próximo á las diez de la mañana, 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana y ante la subalterna 
de la provincia de Ilollo, el servicio del arriendo por un 
trienio de la renta del tercer grupo del juego de ga
llos de dicha provincia, bajo el tipo en progresión as
cendente de 2204 pesos, 95 céntimos, y con estricta suje
ción al pliego de condiciones publicado en la «Gaceta» de 
esta Capital núm. 151 de fecha 4 de Junio último. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el relój que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila, 27 de Julio de 1889.=Miguel Torres. 1 

HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS DE MANILA 
Estado del movimiento de enfermos habido en este Hospital, durante 

la semana anterior, que se redacta para conocíuiiento del Emcmo. 
Sr. Gobernador General de estas Islas. 

M A N I L A . 
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Españoles 18 
Extraujeros 
ind ígena» , gombrea. . 
Chinos 
Presidiarios 
Presos de B i l i b i d . . . . 
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134 
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40 
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CONVALECENCIA. 
Hombres 
Mujeres. 

Total 281 54 34 
Nota: Quedan en este Hospital. 85 camas vacantes. 
Manila, 12 de Agosto de 1889.—El Enfermero mavor, André s 

Cerezo. 
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Providencias jiadiciale £ 3 

Don Mariano Izquierdo y González, Juez de primera ins
tancia del distri to deTondo. 

Por el presente que expido en mér i tos de la causa c r i 
minal n ú m . 24hl que ins t rmo por rubo y lesiones, se cita, 
l lama y emplaza á los testigos Valeriano Pnriganiban, del 
pueblo de Antipolo, y á Basilio P i ñ a m o n t e y Asunción Pan
derada, naturales ambos de Binangonan de la Infanta y ve
cinos del barrio de Pimgay del pueblo de F^osoboso, para 
que en el t é rmino de 9 dias, c< mparezcan en este Juzgado 
a la p r á c i c a de una diligencia; advir t iéndoles que de no 
verificarlo Ies p a r a r á el perjuicio que hubiere lugar. 

Juzgado de Tondo, 30 de Julio de 1889.= Mir iano Izquierdo. 
—Por mandado de su Sría . , Antonio Mart ínez . 

Don Ricardo Ricafort y Smchez, Juez de primera instancia del 
distrito de Binondo. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente 
Feliciano Guevara, natural de Paombon. provincia de Bulacan, 
vecino de Binomio, provii oia de Manila, de 27 :iños de edad, 
casado, de profesión bogador, para que en el término d-"» 30 
dias, contados desde la publicación de este edicto, se presente 
en el Juzgado ó en la cárcel públ ica de la provincia, poir ha
berlo asi acordado en la causa n ú m . 6717 que instruyo por 
hurto, apercibido que de hacerlo así , le oiré y a d m i n i s t r a r é 
justicia y en caso contrario sen tenc ia ré l a causa en su au
sencia y rebeldía 

Dado en el Juzgado de primera instancia de Binondo á 12 
de Agosto de 1889 ==Ricardo Ricafort.=Por mandado de su S r í a , 
José de Reyes. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á la procesada ausente 
Maria Faustino, hija de Valeriano y de Plác da Magtibay, na
tural de Q u í n g u a provincia de Bulacan. de 45 años de edad, 
de profes on jornalera, de estatura regular, cuerpo delgado, 
nariz chata, cara regular, boca grande, pelo, cejas y ojos 
negros, barba ninguna, tiene una cicatriz en el labio 
superior, para que en el t é rmino de 30 dias, contados desde 
la publicación de este edicto, presente en el Juzgado ó 
en la cárcel p i i t3 l ;ca de la provincia, por haberlo sí acordado 
en la causa n ú m 6121 que ins ru\o por hurto, apercibida que 
de hacerlo asi, It- oiré y adminis t ra ré justicia y en caso con
trario si n tenc iaró la causa en su ausencia y rebeldía 

Dado en el Juzgado de primera instancia de Binondo á 12 
de Agosto de 1889 =Ricardo Ricafort—Por mandado de su Sr ía . . 

J o s é de Reyes, 

Por prov:dencia del Sr Juez de primera instancia del dis
t r i to ae Binondo, dictada en la causa n ú m 6421 que se 
instru>e contra Joaquina Magbitan y otra por hurto, se, 
cita, l lama y emplaza á Juana de la Cruz, india, casada, 
de 25 años de edad, natural y vecina de Quingua, provincia 
de Bulacan, jornalera y residente en el sitio de Dulumba-
yan riel arrabal de Sta. Cruz, de esta Capital, para que 
en el t é r m i n o de 9 dias, contados desde esta fecha, se pre
sente en este Juzgado, para diligencia de just icia en la 
mencionada causa; apercibida que de no veriíicarlo dentro 
del expresado t é r m i n o le p a r a r á n los perjuicios que en de
recho nubiere lugar. 

Binondo, 12 de Agosto de 1889.=Jcsé de Reyes. 

Don Max ímiano Bravo y Pérez . Juez de primera instancia de 
e:-ta provincia de Tarlac, de cuyo actual ejercicio, yo el Es
cribano doy f é . 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los procesados au-
sen es Pablo Gayisip, indio, casado con h:jos, de 72 años de 
edad, natural de Sta. Ana de la Pampanga y vecino de esta 
Cabecera, labrador, y Canrlo Cayisip, mdio, casndo con hijos, 
de 30 años de edad natural y vecino de es a Cabecera, labra
dor, para que dentro de 30 dias á contar desde el de la pub l i 
cad ' u del presente en la cGact ta oficial» de la Capit 1 dñ 
Manila, se presenten en este Juzgado ó en la cárcel de esta 
provincia á defenderse de los cargos que les resultan de la 
causa n ú m , 15J2 que sigue contra los mismos y otro por hurto, 

apercibiéndoles que de no asi verificarlo, sustarc1^ 
causa en su ausencia y rebeldía , parándoles los t,̂  
que lugar hubiere. 

Dado en el Juzgado de Tarlac, 8 de Agosto de iggj 
m i a ñ o Bravo.=Por mmdado de su Sr ía . , Ar turo D a ^ 

Don Desiderio Montorio y Soriano, Juez de primo^. 
cia de esta provincia de Nueva Ecija, que de esia/ 
tual ejercicio de sus funciones, de que yo el i 
crito Escribano doy fé. 

Por el presente cito, l l rmo y emplazo al ausente 
cisco Rivera, indio, natural del pueblo de Baliuae 
p-ovincia de Bulacan. de 30 anos de edad, de oflcj; 
dor, empadronado en la cabecer ía de D . Máximo Gae>u 
pueblo de S. Juan de esta .provincia, de estatura alia* 
regular, cara larga, pelo y ojos negros, nariz chati' 
mo-eno y el lábio superior algo levantado; para 
t é r m i n o de 30 dias, contados desde la publicación ^ 
senté edicto en la «Gaceta oficial de Manila», se j j j 
en este Juzg-ado ó en la cárcel publica de esta p{T 
para recibirle su indagatoria en 'a causa n ú m . 4965"! 
él m;smo y otro por mbo y lesiones, pues de haoV 

le o:ré y a d n r n i s t r a i é just icia , ó en otro caso sustan^ 
cnusa en su ausencia y rebeldía , p a r á n d o l e los 
que en derecho hubiere luff^r. 

Dado en S- Isidro, 1.° de Agosto de 1889 —Desideri, 
torio.—Por mandado de su Sría. , Andrés Alvarez. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia 
provincia, dictada en la causa n ú m 4546 contra, ] L j 
de la Cruz y otro por hurto, se cita, llama y etu 
Matea Dom-ngo, india, soltera, natural del arrabal- de 
de la provincia de M ' n i l a , y residente en el pue 
Aliaga de esta provincia, para que por el término Qe 
contados desde la publ icación en la • Gaceta oficial ( 
n i l f» , se presente en este Juzgado, para declarar com 
dida en la expresada causa; apercibida que de no 
dentro del expresado t é r m i n o , se" le p a r a r á n los pen| 
que en derecho hubiere lugar . 

San Isidro, 8 de Agosto de 1889.—Andrés Alvarez. 

Don Florencio García Goyena, Juez de primera instaná 
Pangasinan, de cuyo actual ejercicio, el presente EscrJ 
d;\ fé. , . . 

Por el présenle cito, llamo y emp'azo á Hilar io Rosario, 
na 'ural de V i g m , provine a de llocos Sur y empadronado 
Capital de Manila , soltero, de 30 años de edad y de oflcio', 
gante, nosaber leer ni escribir, es de estatura baja, pelo y 
nebros, ojos pardos, nariz chata, boca regular, barba nada, 
ancha y color moreno, con un lunar en la sien derecha; 
Tubera, indio, natural de Ganden, provincia de llocos Sur, 
ciño de Dagupan, de la ca jecería n ú m . 62 de D. Camilo 
nises, soltero, de 30 años de edad, y de oficio jornalero,iij 
leer n i escribir, es de estatura y cuerpo regulares, OJOSM 
nariz chata boca regular, barba nada, cara regular, y culfr 
reno, con una cicatriz en la sien izquierda á Adriano \ 
¡Ví-insdla, indio, natural de Sta Cruz, provincia d" Zambales 
ciño de Galas'ao, d» esta provincia emp idronado en la cabesl 
n ú m . ' dp D. Juan Suriano, soltero, de 30 años de edalj 
oficio marinero, no sabe, leer 111 e cribir , es de estatura res 
cuerpo robusto, pelo y cejas negros, ojos pardos, nmt tí 
boca regula-, barba nada, cara ancha, picado d • viruelas) 
moreno reos de \ \ causa n ú m . 10 7'* por desorden público, 
que en el t é rmino de 30 dias, comparezcan en este Juzgado: 
cibidos que de no verificarlo les pararan los perjuicios 
guientes y se en tenderán con tos Estrados dei Juzgadjl 
gencias prenticadas respecto á los mismos. 

Dado f n el Jozgado de "angasiuan á 6 d^ Agosto de 
Florencio G. Godeña.—Por mandado de su -Sría, CM 
Guevara. 

Don M;guel Tojar y Castillo, Juez de primera instancia 
Gapiial. qu-1 ae serlo y estaren el ejercicio de sus ñncLa 
yo el Escribano doy fe. 

Por el presente cito, l lamo y emplazo al reo ausente Mas 
Sánchez , hijo de Bernabé y de María N . , natural de Córr 
vecino de Toledo de esta provincia, solt ro, de 22 años de( 
de oficio mananguete. sin ins t rucción, para que en el térraii| 
30 dias á cun t i r desde la publ icación de este edicto en'" 
ceta oficial de Manila», se presente en este Juzgado 
Cárcel public de est • Ciudad á cont star los cargos que rea 
en la causa l ú m . 5303 que se le sigue por lesiones, ep la 
ligenc'a que de hacerlo así, le o ré y admmis 'Taré justicia, 
de lo contrario, seguiré sustanciando dicha causa ensuau^ 
y rebeldía, p i rándole los perju c os que hubiere lugar. 

Dado en Cebú á 6 de Agosto de 1889.—Miguel Tojar 
mandado de su Sr ía . , Vicente Franco. 

Don Marcelo Sánchez y Gasas Capitán del tercer Tercio 
Guardia Civi l y Fiscal '<e la causa que por el delito de" 
de obra á una parej-i del P siituto, so instruye contra 
sanos Juan Yolores, y Hermenegildo Ramos, y habiéai»)* 
Sr-ntado de la cárcel de esta ab 'cera en 3 dé Agosto 
el primero de dichas individuos. 

Usando de las facultades que me conce/le la Ley de 
miento Mil i tar , por ste primer e iicto, l lamo, cito y em" 
espresado Joan Yolores, para que en el t é rmino de 3U 
c ntar desde la fecha de la publicacmn de este edicto^ 
rezca en la Casa Cuartel de la Guardia G v i l de esta 

iu¡ 
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á que s an oidos sus descargos; preveniéndole que de BO 
cario en el mencionado plazo, se le segui rán los porjuici* 
ha va lug^r. 

l l o i lo , 7 de Agost) de 1889.=Marcelo S á n c h e z . 

Don José Arias Robis, Teniente segundo Ayudante 
plaza y fiscal de la causa seguida contra ApoloñiO ^ ptid 
y otro por de tenc ión ilegal y cohecho. 
Por la presente requisitoria, llamo, cito y emplazo a* pai 

Ionio Bazquez Hi la r io , Guardia Civ i l que fué del terce"' K J | 
de la Guaf-dia Civ i l , n a u r a l de Nalupan, provincia deA"^ J1*! 
de ¿8 años de edad, cuyas señas personales son I»8 ^ jp 
tes: peio, cejas y ojos negros, coior moreno. 1 menú,":} 
l ímetros de es ta tur» , para que en el pre-iso término de^(j y l 
contados desde la publicación de esta requisitoria ep J'i 
ceta oficial de Manila», co npure/.ca en la Mayoría 'e L» 
de esta Ciudad á m i disposición ó s i presente, á la a"^ 
más inmediata y haga entrega de 0'50 cént imos de ; 
papel del Estado nuf le ha sido impuesto como multa 
Consejo supremo de Guerra y Mar.na, en la causa que se i6 
por de tención ilegal y cohecho, bajo apercibimieiii.o de «l̂ —. • 
comoarece ó se presenta á la autorid d inmediata en e'j «ll|J 
fijado, será declarado rebelde, parándole el perjuicio qu u , ] 
lugar. , 2» ™<J 

Á su vez, en nombre de S. M. el Rey (q D g 
y requiero á todas las autoridades, tanto civiles ,cí 
tares y de policía judic ia l , para que practiquen actn 
cias en busca del referido Apulouio Bazquez Hilario ) 
de ser habido le requieran al pago de U'50 céntimo8 
en p- pel de multa del Estado, el cual remi t i rán á est* 
para unirlo á la causa y en caso de ser iiL-olvenie ,a 
ci rán a prisión sustitutoria a razón de un dia Por1c(i)ii'' 
pesetas que dejase de satisfacer, pues asi lo tengo acoriaau 
gencia de este dia. 

Manila, 29 de Jul io de 1889.—José Arias. 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP.—MAGALLANES, NÜ-̂  


